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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicación: 47-605-40-89-001-2022-00034  

Demandante: ABELARDO LUNA PRIMERA 

Demandados: JOAQUIN ROSALES MOLINA 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que se recibió escrito presentado por 

el doctor Pedro Modesto Pertuz Villamil, actuando en representación de la señora Adriana 

Karina Luna Cañas, solicitando impulso procesal en el presente proceso, y una vez revisada 

la solicitud se observa por parte de este despacho que el poder no reúne los requisitos para 

reconocer personería al apoderado, dado que el mismo no demostró haber recibido el poder 

a través de mensaje de datos, ni este se encuentra autenticado o con presentación personal, 

en concordancia de lo señalado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, y lo dicho por la Sala 

de Decisión Penal de la Corte Suprema de Justicia en auto de fecha 03 de septiembre de 2020: 

 

“De conformidad con lo anterior, y específicamente con lo reglado en el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente 

debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento.”  

 

En consecuencia, este despacho negará el reconocimiento de personería al doctor Pedro 

Modesto Pertuz Villamil para representar a la señora Adriana Karina Luna Cañas, al no 

cumplir los requisitos necesarios el poder conferido y en consecuencia no está 

legitimado para actuar en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: NEGAR el reconocimiento de personería al doctor Pedro Modesto Pertuz 

Villamil para representar a la señora Adriana Karina Luna Cañas, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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